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RePública del ParaguaY

Min¡sterio de Trabaio, Empleo y Seguridad Social

CONTRATO N' 2025

LlclrAclÓN MENOR CUANTÍA NACIONAL N' 09/202s

,ADQUISICIÓN DE SELLOS INSTITUCIONATES PARA Et MINISTERIO DE TRABAJO EMPETO Y

sEGURIDAD SOCIAL"- lD. N"468.563

EntreelM¡nisteriodeTrabaio,EmpleoySeguridadSocial'domiciliadaenLuisAlbertode
Herrera esqu¡na Paraguarí, República del Paraguay' representada para este acto por LA

sEÑoRA MINISTRA MoNlcA niclr-or DE GlAcoMl' con céduta de identidad N' 2'548 289'

denominadaenadelantelacontratante,porunaparte'y'porlaotra'lafirmaNEWSHOP
SEILOS,domiciliadaenChileN'Tl3casivictorHaedo'RepúblicadelParaguay'representada
para este acto por GUSTAVO ADOTFO RODRÍGUEZ BENÍTEZ' con cédula de ¡dentidad N'

75L.379 denominada en adetanie et proveedor' ¡dentif¡cadas en coniunto como "LAS PARTES"

e, individualmente, "PARTE", atuerdan celebrar el presente "Adquisición de Sellos

lnstitucionales para el MTESS", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y cond¡c¡ones:

CLAUSUTA PRIMERA: OBJETO.

El presente contrato t¡ene por obieto establecer las obligaciones que asumen LAS PARIES' en

relaciónalaadjudicacióndelaconvocatoria:ElpresenteContratot¡eneporobjetoregularlos
derechos y obligaciones ae t"' pa't"' der¡vadas de la adjudicación del procedimiento para la

LMcNN.ogl2025ADQUISIcIoNDESELLosINSTITUcIoNALESPARAELMTESS-1DNro.468,563,
conforme a las especifica c¡o nes técn¡cas y las condic¡ones generales y específicas del contrato'

CLAUSUTA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO'

2'lLosdocumentoscontractuales,queformanparteintegraldelcontrato,ademásdelos
áocumentos contractuales firmados por las partes, son los s¡guientes:

a. Contrato y sus adendas o modif¡caciones;

b. El Pliego de Bases y Condiciones Y sus adendas o modificaciones;

c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del Proveedor;
e- La resoluc¡ón de adjud¡cación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificación.

2.2 Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente

explicativos; en caso de cont'aoicc¡¿n o d¡screpancia entre los mismos' la prioridad se dará en

er orden enunciado anter¡ormente, ai"aor" or" no contradigan ras disposiciones del pliego de

Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo d¡spuesto en este -

CLAUSUTA TERCERA: IDENTIFICACIóN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL

COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO

3 El crédito PresuPuestar¡o Para cubrir el compromiso derivado del presente

visto conforme al Certificado de D¡sponibilidad PresuPue

ontrataciones ( PAC con el lD N": 468.563
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cLÁUSUtA cUARTA: PRoCEDIMIENTo DE cONTRATACIÓN.

4.1 El presente Contrato es el resultado del procedimiento de la L¡citac¡ón de Menor Cuantía

Nacional N" O912O25, convocado por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD

SOCIAL. La adjudicación fue realizada según acto admin¡strativo N" 803/2025.

CLÁUSULA QUINTA: PRECIO UNIÍARIO Y EL IMPORTE TOTAT A PAGAR POR LOS BIENES Y/O

SERVTCTOS.

L¡citación:468563'IMCN t'09/2025 "Adquisición de Sellos lnst¡tucionales para el MTESS"

ñEl¡/ SHOPSELLOSde Gun¡vo Adollo RodiiSse¡
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5,1 El montomínimo del presente contrato asciende a la suma de Gs. 10.000.000 (guaraníes

diez millones) y el monto máximo es de Gs. 20.000.000 (guaraníes veinte millones)' -

5.2 El roveedor se compromete a proveer los Bienes a Ia Contratante y a subsanar los

s de éstos de conformidad a las disPosiciones del Contrato
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5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del sum¡n¡stro de
los bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y cond¡ciones. -

CLAUSUTA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

6.1 La vigenc¡a del presente contrato será desde su suscripción hasta el 31 de diciembre de

20?6.

CLÁUSULA SÉPTIMA: PTAZO, TUGAR Y CONDICIONES DE tA PRESTACIÓN DE LOs SERVICIOS.

7.1 Los b¡enes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos

establecidos en el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases. -

CtÁUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

8.1 La administración de este contrato estará a cargo de: Licenciada Evangel¡sta Beatriz Gin¡

de Centurión,.lefa del Departamento de Almacenes y Suministros. -

cLÁUsUtA NoVENA: FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEt

CONTRATO.

9.1 La garantía para el fiel cumplim¡ento del contrato se regirá por lo establecido en las

Condic¡ones Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días)

calendarios sigu¡entes a la f¡rma del contrato. -

cLÁUsUtA DÉCIMO: MULTAS.

1.01 Las multas y otras penalidades que riSen en el presente contrato serán apl¡cadas

conforme con lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto

equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el

proced¡miento de resolución de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N"

2264/24 POR LA CUAL 5E REGLAMENTA LA LEY N" 7021./2022 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIoNEs PÚBL|CAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas

que correspondan, -

10.2 La resc¡s¡ón del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la

GarantÍa de cumplimiento del contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en

el artículo 144 de la Ley N'702L122. -

ctÁUsULA DÉCIMO PRIMERA: CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR

O RESCINDIR ET CONTRATO.

11.1 Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en

forma ant¡c¡pada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N'7021/22, y en las

Condiciones Contractuales de este pliego de bases y cond¡ciones. -

tA DÉCIMO SEGUNDA: SOtUCIÓN OE CONÍROVERSIAS.
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12.1. Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme
las reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.'

CLÁUSUTA DÉCIMO TERCERA: ANULACIÓN OE LA AOJUDICACIóN

13.1 S¡ la Direcc¡ón Nacional de contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación ¡nstaurada en contra del
proced¡miento, y s¡ d¡cha nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el

Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin

efecto de pleno derecho, a part¡r de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo
asumir LAS PARTES las respon sa bilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del

contrato.

cTÁUSULA DÉCIMO CUARTA: IDIOMA DEL CONTRAfO.

14.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato,

deberán ser escritos en ¡dioma castellano. Los documentos de sustento y mater¡al impreso que

formen parte del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén

acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la República del

Paraguay, en sus partes pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducc¡ón
prevalecerá para efectos de interpretac¡ón del contrato.

cLÁUsUtA DÉcIMo QUINTA: SUSCRIPCIÓN

15.1 EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto en la Ciudad de Asunción RepÚblica del Paraguay aldía del mes de

€e ie¡rrbf€ año 2025
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14.2 El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducciones, así como todos los

riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción.
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